
Teléfono: 5642-2€n.271s1 Fecha Envio OG. : 31-03-2013 '12..21:Zg

Fax: Estado: Enviada a Proveedor

ORDEN DE COMPRA N": 2674464-CMl5
SEñOR (ES) GARMENDIA MACUS SoCIEDAD ANoNIMA A Sr (a) :

DIRECCIÓN avda. Manuel Blanco Temuco Región de la Araucanía FONO I
r 915

RUT : 96.889.950'3 FAX :

ORDEN DE COMPR.A : 10 BOTAS MUSLERAS PREVENCION INVERNAL

ENTREGAPRODUCTOS t O2-O4-2O15

DE ENVIO FACTURA : SILVA CHAVEZ 480 Melipilla Región Metropolitana de Santiago

DE DESPACHO l AVENIDA LAS TORRES 521 Melipilla Región Metropolitana de Santiago

DE DESPACHO : Despachar a Dirección de envío

FORMA DE PAGO : 30 días contra la recepción conforme de la factura

CONTACTO OG : DANIELA DEL CARMEN GUTIERREZ 56-02-29027151 dgutierrez@melipilla.cl
OYAWUN

Código / lD Producto Cantidad Especificaciones Especificaciones Precio Descuento Cargos
Licitación CM Gomprador Proveedor Unítario

Valor Total

53112101 cubrecalzado o
2239-10-LP12 botas de goma

de caballero

10 (985328) BOTAS DE
GOMA GARMENDIA
BOTAS DE GOMA
MUSLERA AMERICAN
SHOES 38 AL 45
UNIDAD 1001361

(985328) BOTAS DE 19.348,00
GOMA GARMENDIA
BOTAS DE GOMA
MUSLERA AMERICAN
SHOES 38 AL 45
UNIDAD; Código:
-;Región: RM

0.00 0,00 193.480

Orden de Compra
Proveniente de
convenio marco

Neto

Dcto,

Gargos

Subtotal

19% tVA

$ 193.480

$ 1.935

$0
$ 1g1.s4s

$ 36.394

$0
$ 227.939

1mp. específlco

Total

FuenteFinanciamento: Municipal

Observaciones:

10 BOTAS MUSLERAS PREVENCION INVERNAL, MEM co

NUMEROS:
- T.|^S NUMEROS 41

;O NUMEROS 42
- bosNUMERos43
- UN NUMERO 45

DESPACHO:AVDA LAS TORRES 521, MELIPILLA

Derechos del Proveedor del Mercado Público

1, Derecho a e¡tender los resltados de €da proceso.
2. Derecho a participar €n mersdo público igualitariamente y sin d¡sqim¡ñac¡ones arbitErias.
3. Derecho a exig¡r el pago convenido en el tiempo y foma establecido en las ba6es de licilación.
4. gerecho a impugnar los actos de los organisms @mpradores del sistsma.
5. A difund¡r y publicitar sus productos y servicios 

"ntre 
16 organ¡smos mmprcdses, previo o no ÉladooadG sn process de @mpra o @ntratación en desanollo.

6. Derecho a inscribirse en el reg¡str of¡cial de @nsat¡stas de la Admin¡st¡acón del Estádo, Ch¡leProveedores y a no entregar dsumeniac¡ón que se encuentre acreditads en éste,
Especifi€c¡ones

Para rcv¡sar en detalle sus derechos como p¡ovsdo¡ visite https;//w,mer€dopublim.cl/Portal/MP2lsemiones/leyes-y-reglamento/dere€hos-delproveedor.htm¡


